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[bookmark: _GoBack]INSCRIPCIÓN PROVISORIAMENTE DE LOS ALUMNOS/AS MENORES DE DIECIOCHO (18) AÑOS, QUE NO 

CUENTEN CON EL DOCUMENTO DE  IDENTIDAD CORRESPONDIENTE.

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 203
Buenos Aires, 17 de junio de 1999

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Art. 1º.- En los Establecimientos Educativos dependientes del Gobierno de la Ciudad, se inscribirá provisoriamente a los alumnos/as menores de dieciocho (18) años, que no cuenten con el documento de identidad correspondiente.

Art. 2º.- En tales casos, la autoridad del establecimiento inscribirá al alumno/s conforme los datos de la documentación que presente o a los que proporciones. En uso de sus facultades reglamentarias el Poder Ejecutivo determinará que se inscriben y del archivo de esa documentación definitiva.

Art. 3º.- Todo certificado que se extienda mientras el alumno no haya regularizado su situación documentaría o migratoria, se hará conforme a los datos registrados

Art. 4º.- En los casos en que el solicitante regularice su situación migratoria o documentaria y existan contradicciones entre los datos de la documentación expedida por la autoridad competente y los registrados al momento de la inscripción conforme lo establecido en el Art. 1º, se estará a los datos de la documentación definitiva, previa comprobación de coincidencia de éstos con los datos de filiación establecidos en el mecanismo dispuesto en el Art. 2º2º.

Art. 5º.- El poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Educación deberá establecer los mecanismos de asesoramiento y asistencia a los alumnos/as extranjeros y a sus representantes legales, para la tramitación de la regularización de su situación migratoria permanente o temporaria. A tal fin deberá suscribir convenios con los organismos nacionales competentes en la materia.

Art. 6º.- Comuníquese, etcétera.
IBARRA
Miguel O. Grillo

DECRETO Nº 1494/99
Buenos Aires, 17 de junio de 1999

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 203, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 17 de junio del año en curso. Dése al Registro, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; y remítase para su conocimiento y demás efectos a la Secretaría de Gobierno.
El presente decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno, de Educación y de Hacienda y Finanzas.

DE LA RÚA
Enrique Mathov
Mario Alberto Giannoni
Eduardo Alfredo Delle Ville



REAFIRMACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY 203 DE LA

LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.
	                           

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA

Buenos Aires, 10 de Noviembre de 2000.


PARA: TODOS LOS INSTITUTOS DE GESTION PRIVADA
REF: NOTA Nº 405.621/SSE/2000-11-10

MOTIVO: Cumplimiento Ley 203

                                Tengo el agrado de llegar a vuestra Institución, cumpliendo con lo solicitado por la Subsecretaría de Educación, con el fin de recordar y clarificar los aspectos relacionados con la inscripción de alumnos sin documentación. Se adjunta circular de la Subsecretaría al tema referido.

                                 Saludo muy atentamente.

MARCELO N. PIVATO
DIRECTOR GENERAL
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION
DE GESTION PRIVADA


GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
Secretaria de Educación
Subsecretaría de Educación


SEÑOR DIRECTOR/A
CIRCULAR

                          Se comunica que en el momento de Inscripción de los alumnos los directores y docentes deben tener en cuenta para su cumplimiento, la Ley 203 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo artículo 1º dice:

"En los establecimientos Educativos dependientes del Gobierno de la Ciudad, se inscribirá provisoriamente a los alumnos/as menores de dieciocho (18) años que, por sí o por sus representantes lo soliciten, aún no cuenten con el documento de identidad correspondiente."

                             Por otro lado, se informa que los alumnos de nacionalidad argentina que se encuentren Indocumentados pueden recurrir a los Centros de Gestión y Participación correspondientes a su domicilio con el fin de tramitar gratuitamente el documento de identidad. Se solicita que la escuela asesore en este sentido a los padres o responsables.Lic. ROXANA PERAZZA
SUBSECRETARIA DE EDUCACION
SECRETARIA DE EDUCACION
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